UNIVERSIDAD REGIONAL AUTONOMA DE LOS ANDES

“UNIANDES”
DIRECCION GENERAL  DE PREGRADO

PROGRAMA DE ASIGNATURAS POR COMPETENCIAS

	I.- DATOS INFORMATIVOS

	1.-  NOMBRE DE LA FACULTAD: JURISPRUDENCIA

2.-  NOMBRE DE LA CARRERA: DERECHO.

3.-  NOMBRE DE LA ASIGNATURA: CÓDIGO CIVIL IV

4.-  SEMESTRE: QUINTO
5.-  CLAVE DE ASIGNATURA:

6.-  NÚMERO DE CRÉDITOS:  6 NÚMERO DE HORAS SEMANALES: 5

7.-  NÚMERO DE HORAS DE INVESTIGACIÓN: 5 SEMANALES
8.-  CARÁCTER DE  ASIGNATURA: OBLIGATORIA


9.-  REQUISITO PARA CURSAR ASIGNATURA: CONOCIMIENTOS DE CÓDIGO 
                                                                                         CIVIL III


	II.- INTRODUCCIÓN: 

El estudio del Derecho Civil abarca dos partes, una que examina las relaciones de las personas y otra el patrimonio, ésta segunda parte en nuestro Código Civil, se encuentra identificada en el Libro Segundo que trata sobre los bienes y su dominio, posesión, uso, goce y limitaciones, por consiguiente, nuestro estudio está dirigido a los derechos patrimoniales, especialmente de los derechos reales y modos de adquirir el dominio.


	III A.- OBJETIVO GENERAL DE LA ASIGNATURA

Describir el entorno sobre el cuál la legislación ecuatoriana regula las relaciones patrimoniales y protege los derechos de las personas frente a las cosas y a las demás personas.


	III B.- COMPETENCIAS DE LA ASIGNATURA

	Identificar los modos de adquirir el dominio, así como de los derechos reales y personales contendidos en la legislación ecuatoriana, en el contexto normativo del derecho sustantivo apropiadamente.


	III C.- EVIDENCIAS DEL DESEMPEÑO

	Elaborar un documento analítico sobre los modos de adquirir el dominio, y la identificación de los derechos reales y personales en la legislación sustantiva ecuatoriana.


	IV.- ARTICULACIONES DIDÁCTICAS

	ARTICULACIÓN 1: EL PATRIMONIO.

ARTICULACIÓN 2: LOS DERECHOS REALES Y PERSONALES.

ARTICULACIÓN 3: LA OCUPACIÓN Y LA ACCESIÓN.

ARTICULACIÓN 4: LA TRADICIÓN.

ARTICULACIÓN 5: LA PRESCRIPCIÓN.


IV A.-  DESARROLLO DE LA ARTICULACIÓN 1

	Tema de la Articulación 1: EL PATRIMONIO.

Competencia: CONOCER LA NORMATIVIDAD JURÍDICA QUE REGULA LA ACTIVIDAD PATRIMONIAL EN LA LEGISLACIÓN ECUATORIANA.

Numero de Horas: 20

	Desarrollo de las subarticulaciones:

1.1.- COMPOSICIÓN DEL PATRIMONIO.

1.2.- CARACTERÍSTICAS DEL PATRIMONIO.

1.3.- LOS DERECHOS PATRIMONIALES.

1.4.- LOS BIENES.

1.5.- LA CLASIFICACIÓN DE LOS BIENES.




IV B.-  DESARROLLO DE LA ARTICULACIÓN 2

	Tema de la Articulación 2: LOS DERECHOS REALES Y PERSONALES.

Competencia: DIFERENCIAR NOCIONALMENTE LOS DERECHOS REALES, PERSONALES Y LOS PERSONALÌSIMOS

Numero de Horas: 20

	Desarrollo de las subarticulaciones:

2.1.- CONCEPTOS, CLASIFICACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS 

        DERECHOS REALES.

2.2.- ELEMENTOS QUE INTERVIENEN EN LA RELACIÓN JURÍDICA 

        DENOMINADA DERECHO REAL.

2.3.- FORMAS DE CONSTITUCIÓN DE LOS DERECHOS REALES.

2.4.- CONCEPTO, ORIGEN, ELEMENTOS Y CARACTERÍSTICAS DE LOS 

         DERECHOS PERSONALES.

2.5-  LOS DERECHOS PERSONALÍSIMOS.


IV C.-  DESARROLLO DE LA ARTICULACIÓN 3

	Tema de la Articulación 3: LA OCUPACIÓN Y LA ACCESIÓN.

Competencia: DISTINGUIR LAS FORMAS EN QUE SE ADQUIERE EL DOMINIO A TRAVÉS DE LA OCUPACIÓN Y DE LA ACCESIÓN.
Numero de Horas: 20

	Desarrollo de las subarticulaciones:

3.1.- LA OCUPACIÓN.

3.2.- LA ACCESIÓN DE FRUTOS.

3.3.- LA ACCESIÓN DEL SUELO

3.4.- LA ACCESIÓN DE UNA COSA MUEBLE A OTRA.

3.5.- LA ACCESIÓN DE COSAS MUEBLES A INMUEBLES.


IV D.-  DESARROLLO DE LA ARTICULACIÓN 4

	Tema de la Articulación 4: LA TRADICIÓN.

Competencia: ENTENDER LOS CASOS EN LOS QUE OPERA LA TRADICIÓN COMO MODO DE ADQUIRIR EL DOMINIO EN LA LEGISLACIÓN ECUATORIANA.

Numero de Horas: 20

	Desarrollo de las subarticulaciones:

4.1.- DEFINICIÓN

4.2.- LA TRADICIÓN DE LAS COSAS CORPORALES MUEBLES.

4.3.- LA TRADICIÓN DE BIENES INMUEBLES

4.4.- OTRAS ESPECIES DE TRADICIÓN. 


IV E.-  DESARROLLO DE LA ARTICULACIÓN 5

	Tema de la Articulación 5: LA PRESCRIPCIÓN.

Competencia: COMPRENDER LA FORMA EN QUE OPERA LA PRESCRIPCIÓN Y SU APLICACIÓN EN CASOS PRÁCTICOS.

Numero de Horas: 20

	Desarrollo de subarticulaciones:

5.1.- LA PRESCRIPCIÓN EN GENERAL.

5.2.- LA PRESCRIPCIÓN COMO MODO DE ADQUIRIR LAS COSAS.

5.3.- LA PRESCRIPCIÓN COMO MEDIO DE EXTINGUIR LAS ACCIONES  

         JUDICIALES.

5.4.- ACCIONES JUDICIALES QUE PRESCRIBEN EN CIERTO TIEMPO.

5.5.- PROCEDIMIENTO PARA QUE OPERE LA PRESCRIPCIÓN.


	IV F.- METODOLOGÍA DEL TRABAJO

	Investigación: La investigación será empleada en los trabajos extractase que se pedirá al estudiante sobre temas de actualidad o sobre temas que se verán en clase. El propósito de estos trabajos es que el estudiante aprenda hacer investigación en medios electrónicos, libros y revistas sobre temas de la asignatura..Los reportes deberán contener imprescindiblemente una conclusión personal acerca de la investigación. El maestro debe enfatizar en los reportes escritos.

Exposición oral: El alumno debe ser capaz de desenvolverse oralmente al exponer un tema o al establecer una discusión sobre una temática en particular del curso. El maestro debe involucrar a los estudiantes en la exposición oral ya sea de una noticia reciente o de un tema particular y que el alumno haya tenido tiempo para investigarlo

Practicas de laboratorio: De requerir la asignatura, los maestros llevaran a la practica los conocimientos teóricos vistos en clase, pues es el mejor método de enseñanza – aprendizaje, por eso es importante que el estudiante desarrolle habilidades que le permitan resolver problemas reales.

Exámenes de conocimiento: El maestro deberá tomar los exámenes aquí.

Visitas a empresas: La programación para visitas se las debe realizar con 72 horas de anticipación y previo el cumplimiento de las disposiciones de la Universidad.


	V.- EVALUACIÓN

	Criterio de Acreditación: Dominio de los temas estudiados e investigados.

Criterio de Evaluación: El alumno tendrá una evaluación permanente por cada parcial durante el desarrollo de cada articulación, y al final de la misma sobre diez puntos una evaluación final conforme los requerimientos de la Universidad.


	VI.- BIBLIOGRAFÍA

	6.1.- CABANELLAS.- DICCIONARIO JURÍDICO ELEMENTAL.

6.2.- SOPENA CALPE. DICCIONARIO JURÍDICO ILUSTRADO.

6.3.- MANUAL DE DERECHO CIVIL ECUATORIANO. 

6.4.- DERECHOS REALES. Dr.Luis Parraguez Ruiz.

6.5.- CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ECUADOR.

6.6.- CÓDIGO CIVIL ECUATORIANO.

6.7.- CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL ECUATORIANO.

6.8.- ENCICLOPEDIA JURÍDICA OMEBA.


